
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.4. ACTA DE OBSERVACIONES Y CORRECCIONES. <Artículo
modificado por el artículo 8 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Efectuada la revisión técnica, jurídica, estructural, urbanística y arquitectónica del proyecto, el
curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y
expedición de las licencias, prórrogas, revalidaciones de licencias y otras actuaciones, levantará
por una sola vez, si a ello hubiere lugar, un acta de observaciones y correcciones en la que se
informe al solicitante sobre las actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debe realizar al
proyecto y los documentos adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud.

El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para dar respuesta al
requerimiento. Este plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un término adicional
de quince (15) días hábiles. Durante este plazo se suspenderá el término para la expedición de la
licencia.

En el evento que para los proyectos radicados con revisión independiente de los diseños
estructurales, se advierta en el acta de observaciones, la necesidad de ajustar el proyecto
arquitectónico, el proyecto estructural, los estudios geotécnicos y/o los diseños de los elementos
no estructurales, en la respuesta al acta de observaciones, se deberá adjuntar un memorial
suscrito por el revisor independiente de diseños estructurales, dirigido al curador urbano o a la
autoridad municipal o distrital competente, que certifique el alcance de la revisión efectuada, el
cumplimiento de las normas y decretos reglamentarios aplicables. Así mismo el revisor
independiente de diseños estructurales firmará los planos y demás documentos técnicos como
constancia de haber efectuado la revisión.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.4. Efectuada la revisión técnica, jurídica, estructural, urbanística y
arquitectónica del proyecto, el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente
para el estudio, trámite y expedición de las licencias levantará por una sola vez, si a ello
hubiere lugar, un acta de observaciones y correcciones en la que se informe al solicitante
sobre las actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debe realizar al proyecto y los
documentos adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud.

El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para dar respuesta al
requerimiento. Este plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un término
adicional de quince (15) días hábiles. Durante este plazo se suspenderá el término para la
expedición de la licencia.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 32)



ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.5. INFORMACIÓN DE OTRAS AUTORIDADES. Las licencias
urbanísticas deberán resolverse exclusivamente con los requisitos fijados por las normas
nacionales que reglamentan su trámite. No obstante los curadores urbanos o las autoridades
competentes para la expedición de licencias, podrán solicitar a otras autoridades el aporte de
información que requieran para precisar los requisitos definidos por la reglamentación nacional,
la cual deberá ser remitida en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día
siguiente de la radicación del requerimiento, lapso durante el cual se suspenderá el término que
tiene la autoridad competente para decidir.

En todo caso, el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio,
trámite y expedición de las licencias deberá resolver la solicitud de licencia con la información
disponible que sustente su actuación, dentro del término establecido en los en los artículos
siguientes.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 33)

SUBSECCIÓN 3.

DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, SUS MODIFICACIONES Y REVALIDACIONES.

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.1. TÉRMINO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE
LICENCIAS, SUS MODIFICACIONES Y REVALIDACIÓN DE LICENCIAS. Los curadores
urbanos y la entidad municipal o distrital encargada del estudio, trámite y expedición de las
licencias, según el caso, tendrán un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles para
resolver las solicitudes de licencias y de modificación de licencia vigente pronunciándose sobre
su viabilidad, negación o desistimiento contados desde la fecha en que la solicitud haya sido
radicada en legal y debida forma. Vencido este plazo sin que los curadores urbanos o las
autoridades se hubieren pronunciado, se aplicará el silencio administrativo positivo en los
términos solicitados pero en ningún caso en contravención de las normas urbanísticas y de
edificación vigentes, quedando obligadas la autoridad municipal o distrital competente o el
curador urbano, a expedir las constancias y certificaciones que se requieran para evidenciar la
aprobación del proyecto presentado. La invocación del silencio administrativo positivo, se
someterá al procedimiento previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Cuando el tamaño o la complejidad del proyecto lo ameriten, el plazo para resolver la solicitud
de licencia de que trata este artículo podrá prorrogarse por una sola vez hasta por la mitad del
término establecido mediante acto administrativo de trámite que solo será comunicado.

<Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Las solicitudes de revalidación de licencias se resolverán en un término máximo de treinta (30)
días contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud en legal y debida forma.

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<INCISO 3> Las solicitudes de revalidación de licencias se resolverán en un término
máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud
en legal y debida forma.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se encuentre viable la expedición de la licencia, se proferirá un acto
de trámite que se comunicará al interesado por escrito, y en el que además se le requerirá para
que aporte los documentos señalados en el artículo 2.2.6.6.8.2 del presente decreto, los cuales
deberán ser presentados en un término máximo de treinta (30) días contados a partir del recibo de
la comunicación. Durante este término se entenderá suspendido el trámite para la expedición de
la licencia.

El curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada del estudio, trámite y expedición
de las licencias, estará obligado a expedir el acto administrativo que conceda la licencia en un
término no superior a cinco (5) días contados a partir de la entrega de los citados documentos.
Vencido este plazo sin que el curador urbano o la autoridad municipal hubiere expedido la
licencia operará el silencio administrativo a favor del solicitante cuando se cumpla el plazo
máximo para la expedición de la misma.

Si el interesado no aporta los documentos en el término previsto en este parágrafo, la solicitud se
entenderá desistida y en consecuencia se procederá a archivar el expediente, mediante acto
administrativo contra el cual procederá el recurso de reposición.

PARÁGRAFO 2o. Con el fin de garantizar la publicidad y la participación de quienes puedan
verse afectados con la decisión, en ningún caso se podrá expedir el acto administrativo mediante
el cual se niegue o conceda la licencia sin que previamente se haya dado estricto cumplimiento a
la obligación de citación a vecinos colindantes y demás terceros en los términos previstos por los
artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del presente decreto. Esta norma no será exigible para las
licencias de subdivisión y construcción en la modalidad de reconstrucción.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 34)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.2. PLAZOS INDICATIVOS PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA
SOLICITUD DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. Una vez se adopte por los curadores
urbanos o por la autoridad municipal o distrital competente para la expedición de licencias el
sistema de categorización de que trata el artículo 2.2.6.1.2.1.3 del presente decreto, se tendrán en
cuenta los siguientes plazos indicativos para pronunciarse sobre las solicitudes de las licencias de
construcción:



1. Categoría IV Alta Complejidad: Cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de
radicación de la solicitud en legal y debida forma.

2. Categoría III Media-Alta Complejidad: Treinta y cinco (35) días contados a partir de la fecha
de radicación de la solicitud en legal y debida forma.

3. Categoría II Media Complejidad: Veinticinco (25) días contados a partir de la fecha de
radicación de la solicitud en legal y debida forma.

4. Categoría I Baja Complejidad: Veinte (20) días contados a partir de la fecha de radicación de
la solicitud en legal y debida forma.

Estos plazos son de carácter indicativo y en los casos de los curadores urbanos se tendrán en
cuenta para la evaluación anual sobre la calidad del servicio a cargo del curador urbano, de
conformidad con lo previsto en el presente decreto. En todo caso, cuando no sea posible cumplir
con los plazos previstos en el artículo 2.2.6.6.4.4 del presente decreto, los curadores urbanos
podrán disponer de los cuarenta y cinco (45) días hábiles y la prórroga de que trata el artículo 99
numeral 3 de la Ley 388 de 1997 para resolver la solicitud y el artículo anterior.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que el artículo 98 del
Decreto 1469 de 2010 compilado en este decreto bajo el número 2.2.6.6.4.4, fue declarado
NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo
de 2017, Consejera Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.6.4.5 del
presente decreto, los curadores urbanos deberán presentar un informe trimestral a las alcaldías
municipales y distritales o a las entidades que estas designen, en el que reporten la fecha de
radicación en legal y debida forma de las solicitudes de licencias de construcción y sus
modalidades señalando la categoría de complejidad a la que pertenece cada una y la fecha en que
se resolvió o desistió la solicitud, con el fin de verificar el cumplimiento de los plazos indicativos
de que trata este artículo.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que el artículo 99 del
Decreto 1469 de 2010 compilado en este decreto bajo el número 2.2.6.6.4.5, fue declarado
NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo
de 2017, Consejera Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 35)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.3. EFECTOS DE LA LICENCIA. De conformidad con lo dispuesto
en el literal a) del artículo 5o del Decreto-ley 151 de 1998, el otorgamiento de la licencia
determinará la adquisición de los derechos de construcción y desarrollo, ya sea parcelando,
urbanizando o construyendo en los predios objeto de la misma en los términos y condiciones
expresados en la respectiva licencia.

La expedición de licencias no conlleva pronunciamiento alguno acerca de la titularidad de



derechos reales ni de la posesión sobre el inmueble o inmuebles objeto de ella. Las licencias
recaen sobre uno o más predios y/o inmuebles y producen todos sus efectos aún cuando sean
enajenados. Para el efecto, se tendrá por titular de la licencia, a quien esté registrado como
propietario en el certificado de tradición y libertad del predio o inmueble, o al poseedor
solicitante en los casos de licencia de construcción.

En el caso que el predio objeto de la licencia sea enajenado, no se requerirá adelantar ningún
trámite de actualización del titular. No obstante, si el nuevo propietario así lo solicitare, dicha
actuación no generará expensa a favor del curador urbano.

PARÁGRAFO. Mientras estén vigentes las licencias urbanísticas los titulares de las mismas
podrán renunciar por escrito a los derechos concedidos por ellas ante cualquier curador o la
autoridad municipal o distrital competente para su estudio, trámite y expedición. En estos casos
no habrá lugar a devolución de las expensas y para tramitar una nueva licencia deberán ajustarse
a la reglamentación vigente al momento de la solicitud.

El curador urbano o la autoridad competente, expedirá sin costo el acto que reconoce la renuncia,
contra el cual no procederá recurso, e informará por escrito de esta situación a los demás
curadores urbanos del municipio y a la autoridad encargada de ejercer el control urbano.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.4. DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES DE LICENCIA. El
solicitante de una licencia urbanística podrá desistir de la misma mientras no se haya expedido el
acto administrativo mediante el cual se concede la licencia o se niegue la solicitud presentada.

Cuando el solicitante de la licencia no haya dado cumplimiento a los requerimientos exigidos en
el acta de observaciones y correcciones a que hace referencia el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del presente
decreto dentro de los términos allí indicados, la solicitud se entenderá desistida y en
consecuencia se procederá a archivar el expediente mediante acto administrativo, contra el cual
procederá el recurso de reposición. Una vez archivado el expediente, el interesado deberá
presentar nuevamente la solicitud.

PARÁGRAFO. El interesado contará con treinta (30) días calendario, contados a partir de la
fecha en que quede en firme el acto administrativo por el cual se entiende desistida la solicitud,
para retirar los documentos que reposan en el expediente o para solicitar su traslado a otro en el
evento que se radique una nueva solicitud ante la misma autoridad. En estos casos se expedirá el
acto de devolución o desglose y traslado. Contra este acto no procede recurso.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 37)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.5. CONTENIDO DE LA LICENCIA. <Artículo modificado por el
artículo 10 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia se adoptará
mediante acto administrativo de carácter particular y concreto y contendrá por lo menos:

1. Número secuencial de la licencia y su fecha de expedición.

2. Tipo de licencia y modalidad.

3. Vigencia.



4. Nombre e identificación del titular de la licencia, al igual que del urbanizador o del constructor
responsable.

5. Datos del predio:

5.1. Folio de matrícula inmobiliaria del predio o del de mayor extensión del que este forme parte.

5.2. Dirección o ubicación del predio con plano de localización.

6. Descripción de las características básicas del proyecto aprobado, identificando cuando menos:
uso, área del lote, área construida, número de pisos, número de unidades privadas aprobadas,
estacionamientos, índices de ocupación y de construcción.

7. Planos impresos aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para expedir licencias.

8. Constancia que se trata de vivienda de interés social cuando la licencia incluya este tipo de
vivienda.

9. Señalar la obligación de someter a supervisión técnica independiente la ejecución de la
edificación cuando se trate de proyectos que requirieron y fueron objeto de revisión
independiente de diseños estructurales.

10. Señalar, para los proyectos de vivienda nueva que requirieron revisión independiente de
diseños estructurales, la obligación de obtener el Certificado de Ocupación antes de efectuarse la
transferencia de los bienes inmuebles resultantes y/o su ocupación.

11. Indicar el cumplimiento de las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital
sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad.

PARÁGRAFO. En caso que sea viable la expedición de la licencia, el interesado deberá
proporcionar dos (2) copias en medio impreso y digital de los planos y demás estudios que hacen
parte de la licencia, para que sean firmados por la autoridad competente en el momento de
expedir el correspondiente acto administrativo.

Si las copias no se aportan el curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada del
estudio, trámite y expedición de la licencia podrá reproducir a costa del titular dos (2) copias
impresas de los planos y demás estudios que hacen parte de la licencia.

Un juego de copias se entregará al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la
solicitud, la otra copia irá para el archivo y los originales de la licencia, incluyendo, de ser el
caso, las memorias y planos donde conste la revisión independiente de los diseños estructurales,
se entregarán a la autoridad municipal o distrital competente encargada del archivo y custodia de
estos documentos.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.5. La licencia se adoptará mediante acto administrativo de carácter
particular y concreto y contendrá por lo menos:

1. Número secuencial de la licencia y su fecha de expedición.

2. Tipo de licencia y modalidad.

3. Vigencia.

4. Nombre e identificación del titular de la licencia, al igual que del urbanizador o del
constructor responsable.

5. Datos del predio:

5.1 Folio de matrícula inmobiliaria del predio o del de mayor extensión del que este forme
parte.

5.2 Dirección o ubicación del predio con plano de localización.

6. Descripción de las características básicas del proyecto aprobado, identificando cuando
menos: uso, área del lote, área construida, número de pisos, número de unidades privadas
aprobadas, estacionamientos, índices de ocupación y de construcción.

7. Planos impresos aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para expedir licencias.

8. Constancia que se trata de vivienda de interés social cuando la licencia incluya este tipo de
vivienda.

PARÁGRAFO. En caso que sea viable la expedición de la licencia, el interesado deberá
proporcionar dos (2) copias en medio impreso de los planos y demás estudios que hacen parte
de la licencia, para que sean firmados por la autoridad competente en el momento de expedir
el correspondiente acto administrativo.

Si las copias no se aportan el curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada
del estudio, trámite y expedición de la licencia podrá reproducir a costa del titular dos (2)
copias impresas de los planos y demás estudios que hacen parte de la licencia.

Un juego de copias se entregará al titular de la licencia con el acto administrativo que
resuelva la solicitud, la otra copia irá para el archivo y los originales de la licencia se
entregarán a la autoridad municipal o distrital competente encargada del archivo y custodia
de estos documentos.



(Decreto 1469 de 2010, artículo 38)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.6. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA LICENCIA. <Artículo
modificado por el artículo 11 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El
curador urbano o la autoridad encargada de estudiar, tramitar y expedir licencias, deberá indicar
al titular, el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del
espacio público.

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a
los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita
con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las
especificaciones que la autoridad competente expida.

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos
por la autoridad competente.

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace
referencia la Resolución número 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que
la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes
de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del
sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental.

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de
Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo
2.2.6.1.4.1 del presente decreto.

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título I
del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente (NSR) 10.

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del
proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin
de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o
en las actas de supervisión.

8. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que reemplazará a aquel que
se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe
el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la
licencia.

9. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren
supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del
Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento
Colombiano de Construcción Sismorresistente NSR-10.

La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de
Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código



Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o
sustituya.

10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de
las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra,
así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el
control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de
conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de
patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia
de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el
responsable de esta obligación.

11. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las
normas de construcción sismorresistentes.

12. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley
373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación
de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad.

14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo-rresistente
vigente.

15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio
de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

- Numeral 11 adicionado por el artículo 2 del Decreto 1285 de 2015, 'por el cual se modifica
el Decreto número 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad
y Territorio, en lo relacionado con los lineamientos de construcción sostenible para
edificaciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.541 de 12 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el Decreto 1285 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.6. El curador urbano o la autoridad encargada de estudiar, tramitar y
expedir licencias, deberá indicar al titular, el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas,
así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos
constitutivos del espacio público.

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con
sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de
cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de
acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente expida.

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean
requeridos por la autoridad competente.

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos
proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo
sostenible en materia de licenciamiento ambiental.

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de
Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo
2.2.6.1.4.1 del presente decreto.

6. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de
construcción sismo resistentes, siempre que la licencia comprenda una construcción de una
estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área.

7. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no
estructurales que señalan las normas de construcción sismo resistentes, siempre que la
licencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) metros
cuadrados de área.

8. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la
Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

9. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre
eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida.

10. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo
resistente vigente.

11. <Numeral adicionado por el artículo 2 del Decreto 1285 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus
competencias.  

(Decreto 1469 de 2010, artículo 39)



ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.7. NOTIFICACIÓN DE LICENCIAS. El acto administrativo que
otorgue, niegue o declare el desistimiento de la solicitud de licencia será notificado al solicitante
y a cualquier persona o autoridades que se hubiere hecho parte dentro del trámite, en los términos
previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La
constancia de la notificación se anexará al expediente. En el evento que el solicitante de la
licencia sea un poseedor, el acto que resuelva la solicitud se le notificará al propietario inscrito
del bien objeto de la licencia en la forma indicada anteriormente.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 40)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.8. PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 73 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cuando, a juicio del curador
urbano o la autoridad municipal o distrital competente, la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud de licencia afecte en forma directa e inmediata a terceros que no hayan
intervenido en la actuación, se ordenará la publicación de la parte resolutiva de la licencia en un
periódico de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los
inmuebles y en la página electrónica de la oficina que haya expedido la licencia, si cuentan con
ella.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 41)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.9. RECURSOS. Contra los actos que concedan o nieguen las
solicitudes de licencias procederá el recurso de reposición y en subsidio apelación:

1. El de reposición, ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital que lo expidió,
para que lo aclare, modifique o revoque.

2. El de apelación, ante la oficina de planeación o en su defecto ante el alcalde municipal, para
que lo aclare, modifique o revoque. El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o
como subsidiario del de reposición.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos de reposición y apelación deberán presentarse en los términos
previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9ª de 1989. Transcurrido un plazo de
dos (2) meses contados a partir de la interposición del recurso sin que se haya notificado decisión
expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es negativa y quedará en firme el acto recurrido.
Pasado dicho término, no se podrá resolver el recurso interpuesto e incurrirá en causal de mala
conducta el funcionario moroso.

PARÁGRAFO 2o. En el trámite de los recursos, los conceptos técnicos que expidan las
autoridades o entidades encargadas de resolver los mismos, a través de sus dependencias
internas, no darán lugar a la suspensión o prórroga de los términos para decidir.

En todo caso, presentados los recursos se dará traslado de los mismos al titular por el término de
cinco (5) días calendario para que se pronuncien sobre ellos. El acto que ordene el traslado no
admite recurso y sólo será comunicado.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 42)



ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.10. DE LA REVOCATORIA DIRECTA. Al acto administrativo que
otorga la respectiva licencia le son aplicables las disposiciones sobre revocatoria directa
establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
con las precisiones señaladas en el presente artículo:

1. Son competentes para adelantar la revocatoria directa de las licencias, el mismo curador que
expidió el acto o quien haya sido designado como tal mediante acto administrativo de manera
provisional o definitiva, o el alcalde municipal o distrital o su delegado.

2. Podrán solicitar la revocatoria directa de las licencias los solicitantes de las mismas, los
vecinos colindantes del predio objeto de la solicitud así como los terceros y las autoridades
administrativas competentes que se hayan hecho parte en el trámite.

3. Durante el trámite de revocatoria directa el expediente quedará a disposición de las partes para
su consulta y expedición de copias y se deberá convocar al interesado, y a los terceros que
puedan resultar afectados con la decisión, con el fin de que se hagan parte y hagan valer sus
derechos. Para el efecto, desde el inicio de la actuación, se pondrán en conocimiento, mediante
oficio que será comunicado a las personas indicadas anteriormente, los motivos que fundamentan
el trámite. Se concederá un término de diez (10) días hábiles para que se pronuncien sobre ellos y
se solicite la práctica de pruebas.

4. Practicadas las pruebas decretadas y dentro del término previsto por el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para resolver el trámite, se
adoptará la decisión.

5. El término para resolver las solicitudes de revocatoria directa es de dos (2) meses contados a
partir del día siguiente de la fecha de presentación de la solicitud. Vencido este término sin que
se hubiere resuelto la petición, se entenderá que la solicitud de revocatoria fue negada.

6. No procederá la revocatoria directa de los actos administrativos respecto de los cuales el
peticionario haya ejercitado los recursos.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 43)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.11. INFORMACIÓN SOBRE LICENCIAS NEGADAS. Cuando el
acto que resuelva negar una solicitud de licencia, se encuentre en firme, el curador urbano o la
autoridad que la niegue pondrá en conocimiento de ello a las autoridades encargadas del control
urbano, indicando las razones por las cuales fue negada.

En el evento que en el municipio o distrito exista la figura del curador urbano, este informará
también a la oficina de planeación o la entidad que haga sus veces y a los demás curadores
urbanos, a fin de que no se tramite la misma solicitud en las condiciones en que fue inicialmente
negada.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 44)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.12. OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN DE
LICENCIAS OTORGADAS. Las oficinas de planeación, o la entidad que haga sus veces y los
curadores urbanos, encargados de la expedición de licencias, en desarrollo de lo previsto en la
Ley 79 de 1993 o la norma que la adicione, modifique o sustituya, remitirán al Departamento



Administrativo Nacional de Estadística, DANE, dentro de los primeros cinco (5) días de cada
mes, la información de la totalidad de las licencias que hayan quedado en firme durante el mes
inmediatamente anterior.

Adicionalmente, los curadores urbanos remitirán trimestralmente por escrito al Ministerio
Vivienda, Ciudad y Territorio a más tardar el 30 de enero, 30 de abril, el 30 de julio y 30 de
octubre de cada año, la información sobre las licencias expedidas por el respectivo curador,
correspondientes al trimestre inmediatamente anterior. Dicha información será remitida en los
formatos que para tal fin expida el Ministerio.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 45)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.13. ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE LA LICENCIA
URBANÍSTICA OTORGADA. Componen el expediente de la licencia urbanística otorgada, los
originales de los actos administrativos que se expidan, los documentos presentados y expedidos
durante el trámite y los planos definitivos.

El manejo, organización y conservación de los documentos de que trata el inciso anterior
atenderá lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 o la norma que la adicione, modifique o sustituya y
su reglamento y corresponde a las oficinas de planeación municipal o distrital, la preservación,
manejo y custodia de los archivos remitidos por los curadores urbanos.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 46)

SUBSECCIÓN 4.

DE LA VIGENCIA DE LAS LICENCIAS.

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.1. VIGENCIA DE LAS LICENCIAS. <Artículo modificado por el
artículo 5 del Decreto 1197 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las licencias de
urbanización en las modalidades de desarrollo y reurbanización, las licencias de parcelación y de
construcción y las licencias de intervención y ocupación del espacio público, así como las
revalidaciones, tendrán una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez
por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme
los actos administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas.

Las licencias de urbanización en la modalidad de saneamiento y las licencias de parcelación para
saneamiento, tienen una vigencia de doce (12) meses no prorrogables.

Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización en las modalidades de desarrollo
o reurbanización, licencia de parcelación y licencia de construcción en modalidad distinta a la de
cerramiento, tendrán una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por un período
adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que quede en firme el acto
administrativo mediante el cual se otorgan las respectivas licencias.

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al
vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor responsable
certifique la iniciación de la obra.

La prórroga de la revalidación se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario



anteriores a su vencimiento y su expedición procede con la sola presentación de la solicitud por
parte del interesado.

Las licencias de subdivisión tendrán una vigencia improrrogable de seis (6) meses, contados a
partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva
licencia, para adelantar actuaciones de autorización y registro a que se refieren los artículos 7o de
la Ley 810 de 2003 y 108 de la Ley 812 de 2003 o las normas que los adicionen, modifiquen o
sustituyan, así como para la incorporación de estas subdivisiones en la cartografía oficial de los
municipios.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 691 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Ampliar automáticamente por un término de nueve (9)
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que al 12 de marzo de 2020, estuvieren vigentes.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 691 de 2020, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en lo relacionado con la adopción de disposiciones transitorias en materia de
licencias urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 51.322 de 22 de mayo de 2020.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 2013 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Hasta el 31 de diciembre del año 2019, los titulares de las
licencias urbanísticas vigentes, salvo cuando se trate de licencia de urbanización en la modalidad
de saneamiento, licencia de subdivisión, licencia de parcelación para saneamiento y acto de
reconocimiento, podrán solicitar una segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses
contados a partir de la fecha de vencimiento de la primera prórroga.

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la primera prórroga, y su expedición procederá con la presentación
de la solicitud por parte del titular. La segunda prórroga solo podrá concederse cumpliendo los
requisitos señalados en este parágrafo y por una sola vez.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2013 de 2017, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y
Territorio en lo relacionado con la vigencia y prórroga de las licencias Urbanísticas',
publicado en el Diario Oficial No. 50.433 de 30 de noviembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1197 de 2016:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y
hasta el 31 de diciembre del año 2017, todas las licencias urbanísticas vigentes podrán tener
una segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha
de vencimiento de la primera prórroga.

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la primera prórroga, y su expedición procederá con la
presentación de la solicitud por parte del titular.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.1. Las licencias de urbanización en las modalidades de desarrollo y
reurbanización, así como las licencias de parcelación y de construcción y las licencias de
intervención y ocupación del espacio público, tendrán una vigencia de veinticuatro (24)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a
partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos por medio de los cuales
fueron otorgadas.

Las licencias de urbanización en la modalidad de saneamiento tienen una vigencia de doce
(12) meses no prorrogables.

Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización en las modalidades de
desarrollo o reurbanización, licencia de parcelación y licencia de construcción en modalidad
distinta a la de cerramiento, tendrán una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables
por un período adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que quede en
firme el acto administrativo mediante el cual se otorgan las respectivas licencias.

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor
responsable certifique la iniciación de la obra.

Las licencias de subdivisión tendrán una vigencia improrrogable de seis (6) meses, contados
a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva



licencia, para adelantar actuaciones de autorización y registro a que se refieren los artículos
7o de la Ley 810 de 2003 y 108 de la Ley 812 de 2003, o las normas que los adicionen,
modifiquen o sustituyan, así como para la incorporación de estas subdivisiones en la
cartografía oficial de los municipios.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y
hasta el 31 de diciembre del año 2017, todas las licencias urbanísticas vigentes podrán tener
una segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha
de vencimiento de la primera prórroga.

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la primera prórroga, siempre que el urbanizador o constructor
responsable certifique que la obra tiene un avance no menor al 20% del área aprobada en la
respectiva licencia.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.2 Las licencias de urbanización, parcelación y construcción, tendrán
una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional
de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos
administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas.

Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización y construcción, estas tendrán
una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por un período adicional de doce (12)
meses, contados a partir de la fecha en que quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorgan las respectivas licencias.

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor
responsable certifique la iniciación de la obra.

Las licencias de subdivisión tendrán una vigencia improrrogable de seis (6) meses, contados
a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva
licencia, para adelantar actuaciones de autorización y registro a que se refiere el artículo 7 de
la Ley 810 de 2003 o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan, así como para la
incorporación de estas subdivisiones en la cartografía oficial de los municipios.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 47)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.2. VIGENCIA DE LAS LICENCIAS EN URBANIZACIONES POR
ETAPAS Y PROYECTO URBANÍSTICO GENERAL. El proyecto urbanístico general es el
planteamiento gráfico de un diseño urbanístico que refleja el desarrollo de uno o más predios en
suelo urbano, o en suelo de expansión urbana cuando se haya adoptado el respectivo plan parcial,
los cuales requieren de redes de servicios públicos, infraestructura vial, áreas de cesiones y áreas
para obras de espacio público y equipamiento, e involucra las normas referentes a
aprovechamientos y volumetrías básicas, acordes con el Plan de Ordenamiento Territorial y los
instrumentos que lo desarrollen.

Para las urbanizaciones por etapas, el proyecto urbanístico general deberá elaborarse para la
totalidad del predio o predios sobre los cuales se adelantará a urbanización y aprobarse mediante
acto administrativo por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para



expedir la licencia. El proyecto urbanístico deberá reflejar el desarrollo progresivo de la
urbanización definiendo la ubicación y cuadro de áreas para cada una de las etapas.

El proyecto urbanístico general y la reglamentación de las urbanizaciones aprobadas mantendrán
su vigencia aun cuando se modifiquen las normas urbanísticas sobre las cuales se aprobaron y
servirán de fundamento para la expedición de las licencias de urbanización de las demás etapas,
siempre que la licencia de urbanización para la nueva etapa se solicite como mínimo treinta (30)
días calendario antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior. Las modificaciones del
proyecto urbanístico general, en tanto esté vigente, se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y reglamentaciones con base en las cuales fue aprobado.

Para cada etapa se podrá solicitar y expedir una licencia, siempre que cuente con el documento
de que trata el presente decreto respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios, los
accesos y el cumplimiento autónomo de los porcentajes de cesión.

En la ejecución de la licencia para una de las etapas y en el marco del proyecto urbanístico
general, se podrán conectar las redes de servicios públicos ubicadas fuera de la respectiva etapa,
sin que sea necesaria la expedición de la licencia de urbanización para el área a intervenir,
siempre y cuando se cumpla con las especificaciones técnicas definidas por la empresa de
servicios públicos correspondientes y exista la aprobación del paso de redes por terrenos de los
propietarios.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 48)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.3. TRÁNSITO DE NORMAS URBANÍSTICAS Y
REVALIDACIÓN DE LICENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1197 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando una licencia pierda su vigencia por vencimiento
del plazo o de sus prórrogas, el interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma
autoridad que la expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva
solicitud.

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la licencia
vencida, entendida esta como el acto administrativo mediante el cual el curador urbano o la
autoridad encargada de la expedición de licencias urbanísticas, concede una nueva licencia, con
el fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas en la licencia vencida, siempre y
cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el vencimiento de la
licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas
en el que se identifique lo ejecutado durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará
durante la revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se encuentra
en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la urbanización o
parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un cincuenta por ciento (50%).

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes estructuralmente, que
por lo menos la mitad de las unidades construibles autorizadas, cuenten como mínimo con el
cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el elemento que haga sus veces.

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente estructuralmente,
que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la estructura portante o el



elemento que haga sus veces.

4. Para las licencias de intervención y ocupación del espacio público, solo se exige la
presentación de la solicitud dentro del término señalado en el presente artículo.

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y demás
reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una sola vez por
el término de doce (12) meses.

PARÁGRAFO. La revalidación podrá ser objeto de modificaciones, caso en el cual la expensa se
calculará aplicando el artículo 2.2.6.6.8.10 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. Si la
modificación de la revalidación incluye el cambio o inclusión de nuevos usos, se deberá
adelantar el trámite de citación a vecinos colindantes de que trata el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y hasta
el 31 de diciembre del año 2017, todas las revalidaciones vigentes podrán tener una segunda
prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha de vencimiento
de la primera prórroga”.

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la primera prórroga de la revalidación, y su expedición procederá
con la presentación de la solicitud por parte del titular.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2218 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.3. Cuando una licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo
o de sus prórrogas, el interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma autoridad
que la expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva
solicitud.

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la licencia
vencida, entendida esta como el acto administrativo mediante el cual el curador urbano o la
autoridad encargada de la expedición de licencias urbanísticas, concede una nueva licencia,



con el fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas en la licencia vencida,
siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el
vencimiento de la licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el urbanizador
presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la licencia vencida,
así como lo que se ejecutará durante la revalidación y manifieste bajo la gravedad del
juramento que el inmueble se encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la urbanización o
parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un cincuenta (50%) por ciento.

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes estructuralmente,
que por lo menos la mitad de las unidades construibles autorizadas, cuenten como mínimo
con el cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el elemento que haga sus veces.

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente
estructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la
estructura portante o el elemento que haga sus veces.

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y demás
reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una sola vez
por el término de doce (12) meses”.

PARÁGRAFO. La revalidación podrá ser objeto de modificaciones, caso en el cual la
expensa se calculará aplicando el artículo 2.2.6.6.8.10 del Decreto Único Reglamentario
1077 de 2015. Si la modificación de la revalidación incluye el cambio o inclusión de nuevos
usos, se deberá adelantar el trámite de citación a vecinos colindantes de que trata el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, o la norma que lo adicione,
modifique o sustituya”.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y
hasta el 31 de diciembre del año 2017, todas las revalidaciones vigentes podrán tener una
segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de
vencimiento de la primera prórroga.

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la primera prórroga de la revalidación, siempre que el
urbanizador o constructor responsable certifique que la obra tiene un avance no menor al
20% del área aprobada en la respectiva licencia.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.3 Cuando una licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo
o de la prórroga, el interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma autoridad
que la expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva
solicitud.

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la licencia
vencida, entendida esta como el acto administrativo mediante el cual el curador urbano o la
autoridad encargada de la expedición de licencias urbanísticas, concede una nueva licencia,
con el fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas en la licencia vencida,



siempre y cuando el proyecto mantenga las condiciones originales con que fue aprobado
inicialmente, que no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el
vencimiento de la licencia que se pretende revalidar y que el constructor o el urbanizador
manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se encuentra en cualquiera de las
siguientes situaciones:

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la urbanización o
parcelación se encuentran ejecutadas en un cincuenta (50%) por ciento.

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes estructuralmente,
que por lo menos la mitad de las unidades construibles autorizadas, cuenten como mínimo
con el cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el elemento que haga sus veces.

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente
estructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la
estructura portante o el elemento que haga sus veces.

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y demás
reglamentaciones que sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una sola vez
por el término de doce (12) meses.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 49)

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.4. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y
OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. La licencia de intervención y ocupación del espacio
público tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que
quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva licencia, para la ejecución total de
las obras autorizadas.

El término de la licencia de intervención y ocupación del espacio público podrá prorrogarse por
una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue inicialmente concedido, siempre
y cuando esta sea solicitada durante los quince días anteriores al vencimiento de la misma.

PARÁGRAFO. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio público
para la localización de equipamiento comunal de que trata el numeral 1 del artículo 2.2.6.1.1.13
del presente decreto, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva
licencia de construcción si se requiere, en caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención
y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 5)

SECCIÓN 3.

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS.  

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. OTRAS ACTUACIONES. <Artículo modificado por el artículo 7
del Decreto 1197 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Se entiende por otras actuaciones
relacionadas con la expedición de las licencias, aquellas vinculadas con el desarrollo de
proyectos urbanísticos o arquitectónicos, que se pueden ejecutar independientemente o con



ocasión de la expedición de una licencia dentro de las cuales se pueden enunciar las siguientes:

1. Ajuste de cotas de áreas. Es la autorización para incorporar en los planos urbanísticos
previamente aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente
para expedir licencias, la corrección técnica de cotas y áreas de un predio o predios determinados
cuya urbanización haya sido ejecutada en su totalidad.

2. Concepto de norma urbanística. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano, la
autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la
que haga sus veces, informa al interesado sobre las normas urbanísticas y demás vigentes
aplicables a un predio que va a ser construido o intervenido. La expedición de estos conceptos no
otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante
licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o la
autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la
que haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y
los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni
obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que
estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

4. Copia certificada de planos. Es la certificación que otorga el curador urbano o la autoridad
municipal o distrital competente para expedir licencias de que la copia adicional de los planos es
idéntica a los planos que se aprobaron en la respectiva licencia urbanística.

5. Aprobación de los Planos de Propiedad Horizontal. Es la aprobación que otorga el curador
urbano, o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de
las licencias, a los planos de alinderamiento, cuadros de áreas o al proyecto de división entre
bienes privados y bienes comunes de la propiedad horizontal exigidos por la Ley 675 de 2001 o
la norma que la adicione, modifique o sustituya, los cuales deben corresponder fielmente al
proyecto de parcelación, urbanización o construcción aprobado mediante licencias urbanísticas o
el aprobado por la autoridad competente cuando se trate de bienes de interés cultural. Estos
deben señalar la localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada una de las unidades privadas
y las áreas y bienes de uso común.

6. Autorización para el movimiento de tierras. Es la aprobación correspondiente al conjunto de
trabajos a realizar en un terreno para dejarlo despejado y nivelado, como fase preparatoria de
futuras obras de parcelación, urbanización y/o construcción.

Dicha autorización se otorgará a solicitud del interesado, con fundamento en estudios
geotécnicos que garanticen la protección de vías, instalaciones de servicios públicos, predios
aledaños y construcciones vecinas.

7. Aprobación de piscinas. Es la autorización para la intervención del terreno destinado a la
construcción de piscinas en que se verifica el cumplimiento de las normas técnicas y de
seguridad definidas por la normatividad vigente.

8. Modificación de Planos Urbanísticos, de legalización y demás planos que aprobaron
desarrollos o asentamientos. Son los ajustes a los planos y cuadros de áreas de las urbanizaciones
aprobadas y ejecutadas cuya licencia esté vencida o de los planos y cuadros de áreas aprobados y



ejecutados según actos de legalización y demás que aprobaron asentamientos tales como loteos,
planos de localización, planos topográficos y demás. Esta actuación no conlleva nuevas
autorizaciones para ejecutar obras, y solo implica la actualización de la información contenida en
los planos urbanísticos, de legalización y demás en concordancia con lo ejecutado.

Habrá lugar a la modificación de los planos urbanísticos, de legalización y demás de que trata el
presente numeral en los siguientes eventos:

a) Cuando la autoridad competente desafecte áreas cuya destinación corresponda a afectaciones o
reservas, o que no hayan sido adquiridas por estas dentro de los términos previstos en el artículo
37 de la Ley 9ª de 1989.

En este caso, para desarrollar el área desafectada se deberá obtener una nueva licencia de
urbanización, la cual se expedirá con fundamento en las normas urbanísticas con que se aprobó
el proyecto que se está ajustando, con el fin de mantener la coherencia entre el nuevo proyecto y
el original.

De manera previa a esta solicitud, se debe cancelar en el folio de matrícula inmobiliaria del
predio la inscripción de la afectación.

b) Cuando existan urbanizaciones parcialmente ejecutadas y se pretenda separar el área
urbanizada de la parte no urbanizada.

En este caso, el área urbanizada deberá ser autónoma en el cumplimiento del porcentaje de zonas
de cesión definidos por la norma urbanística con que se aprobó la urbanización.

Para desarrollar el área no urbanizada se deberá obtener una nueva licencia de urbanización, la
cual se expedirá teniendo en cuenta lo previsto en la Sección Primera del Capítulo I del Título VI
de la Parte 2 del Decreto 1077 de 2015.

c) Cuando las entidades públicas administradoras del espacio público de uso público soliciten el
cambio de uso de una zona de equipamiento comunal para convertirla en zona verde o viceversa
que sean producto de procesos de urbanización y que estén bajo su administración.

d) Cuando se trate de programas o proyectos de renovación urbana y se requiera precisar las
áreas públicas y privadas de los planos urbanísticos, de legalización y demás sobre los que se
adelantará el programa o proyecto objeto de renovación urbana.

e) Cuando existan circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito plenamente acreditadas que
justifiquen la modificación.

9. Bienes destinados a uso público o con vocación de uso público. Para efectos de definir la
condición de bienes de uso público o con vocación de uso público en desarrollos urbanísticos
construidos por el desaparecido Instituto de Crédito Territorial (ICT) y que de conformidad con
la Ley 1001 de 2005 se deban ceder a título gratuito a las entidades del orden municipal o
distrital, se deberá tener en consideración cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Que al superponer los planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, sobre la base
cartográfica catastral oficial, y debidamente georreferenciado el bien, el mismo se identifique
como una zona de cesión o destinada al uso público.

b) Que, aun cuando no cuenten con un señalamiento expreso como áreas de cesión pública en los



planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, de acuerdo con certificación expedida por la
Oficina de Planeación o la autoridad municipal competente, el bien haya sido efectivamente
utilizado por la comunidad como zona verde o parque, siempre y cuando el ente territorial
acredite que ha invertido recursos en el predio o que los destinará a más tardar dentro de la
vigencia fiscal inmediatamente siguiente a la transferencia, so pena de la restitución del predio.

c) Que, aun cuando no cuenten con un señalamiento expreso como áreas de cesión pública en los
planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, de acuerdo con certificación expedida por la
Oficina de Planeación o la autoridad municipal competente, o la cartografía oficial del
municipio, el bien se encuentre conformando un perfil vial.

d) Que, aun cuando no cuenten con un señalamiento expreso como áreas de cesión pública en los
planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, de acuerdo con certificación expedida por la
Oficina de Planeación o la autoridad municipal competente, o la cartografía oficial del
municipio, el predio se encuentre en una zona de protección ambiental.

En todos los casos anteriores, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, elaborará un “Plano
Récord de Identificación de Zonas de Uso Público” y lo remitirá al Municipio o Distrito, para su
incorporación en la cartografía oficial.

10. Revisión independiente de los diseños estructurales por parte de Curadores Urbanos.
<Numeral modificado por el artículo 12 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Es la revisión independiente de los diseños estructurales que adelanta el curador
urbano en los términos del apéndice A-6 del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismorresistente NSR-10, en la cual constata que el diseño estructural propuesto en el proyecto
cumple con la norma sismorresistente. El alcance y trámite de la revisión de los diseños
estructurales se adelantará conforme a lo establecido en la Resolución número 0015 de 2015
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones
Sismorresistentes, o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

La revisión independiente de los diseños estructurales que realiza el curador urbano estará
vigente mientras no se modifique la Norma Sismorresistente. Esta revisión solo podrá ser
adelantada por el curador urbano del municipio más cercano del mismo departamento, en
aquellos municipios y distritos donde no se cuente con la figura de curador urbano.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se desarrollen una o varias de las actividades señaladas en el presente
artículo dentro del trámite de la licencia, se considerarán como parte de la misma y no darán
lugar al cobro de expensas adicionales en favor del curador urbano distintas a las que se generan
por el estudio, trámite y expedición de la respectiva licencia.

La revisión independiente de los diseños estructurales que ejecute el curador urbano no hará
parte del trámite de licenciamiento.

PARÁGRAFO 2o. El término para que el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para decidir sobre las actuaciones de que trata este artículo, será de quince (15) días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de radicación de la solicitud, salvo cuando
el curador urbano adelante la actuación señalada en el numeral 10, caso en el cual pactará con el
solicitante el plazo para adelantar dicha labor.

PARÁGRAFO 3o. Las actuaciones de que tratan los numerales 6 y 7 de este artículo tienen una
vigencia de dieciocho (18) meses improrrogables. La actuación de que trata el numeral 10 de este



artículo tendrá vigencia mientras no se modifique la norma sismorresistente. La vigencia de las
demás actuaciones no está limitada en el tiempo por cuanto no conllevan autorización de
ejecución de obras sino la actualización, acreditación, conceptualización o certificación de
situaciones urbanísticas.

Notas de Vigencia

- Numeral (incluye parágrafos) modificado por el artículo 12 del Decreto 1203 de 2017, 'por
medio del cual se modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016,
en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la
función pública que desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1197 de 2016:

10. Certificado de Revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismo resistente –NSR–10. Es la certificación que otorga el curador urbano sobre el
cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente –NSR–10 y de
que adelantó la revisión en los términos del artículo 2.2.6.1.2.2.3 del presente decreto y el
Título IV de la Ley 400 de 1997.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se desarrollen una o varias de las actividades señaladas en el
presente artículo, dentro del trámite de la licencia, se considerarán como parte de la misma y
no darán lugar al cobro de expensas adicionales en favor del curador urbano distintas a las
que se generan por el estudio, trámite y expedición de la respectiva licencia.

El Certificado de Revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismo Resistente –NSR–10 generará en favor del curador urbano una expensa única
equivalente al 30% del valor total de aplicar la fórmula del cargo variable de una licencia de
construcción.

PARÁGRAFO 2o. El término para que el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para expedir licencias decida sobre las actuaciones de que trata este artículo, será
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de radicación de la
solicitud.

PARÁGRAFO 3o. Las actuaciones de que tratan los numerales 6 y 7 de este artículo tienen
una vigencia de dieciocho (18) meses improrrogables. La vigencia de las demás actuaciones
no está limitada en el tiempo por cuando no conllevan autorización de ejecución de obras
sino la actualización, acreditación, conceptualización o certificación de situaciones
urbanísticas.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 2218 de 2015, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de
Interés Social y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y
modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se
precisa la exigibilidad del pago de la participación de plusvalía en trámites de licencias
urbanísticas', publicado en el Diario Oficial No. 49.700 de 18 de noviembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. Se entiende por otras actuaciones relacionadas con la expedición de
las licencias, aquellas vinculadas con el desarrollo de proyectos urbanísticos o
arquitectónicos, que se pueden ejecutar independientemente o con ocasión de la expedición
de una licencia dentro de las cuales se pueden enunciar las siguientes:

1. Ajuste de cotas de áreas. Es la autorización para incorporar en los planos urbanísticos
previamente aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente
para expedir licencias, la corrección técnica de cotas y áreas de un predio o predios
determinados cuya urbanización haya sido ejecutada en su totalidad.

2. Concepto de norma urbanística. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador
urbano, la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de
planeación o la que haga sus veces, informa al interesado sobre las normas urbanísticas y
demás vigentes aplicables a un predio que va a ser construido o intervenido. La expedición de
estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los
derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o
la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación
o la que haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento
Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante
licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

4. Copia certificada de planos. Es la certificación que otorga el curador urbano o a autoridad
municipal o distrital competente para expedir licencias de que la copia adicional de los
planos es idéntica a los planos que se aprobaron en la respectiva licencia urbanística.

5. Aprobación de los Planos de Propiedad Horizontal. Es la aprobación que otorga el curador
urbano, o la autoridad municipal, o distrital competente para el estudio, trámite y expedición
de las licencias, a los planos de alinderamiento, cuadros de áreas o al proyecto de división
entre bienes privados y bienes comunes de la propiedad horizontal exigidos por la Ley 675 de



2001, o la norma que la adicione, modifique o sustituya, los cuales deben corresponder
fielmente al proyecto de parcelación, urbanización o construcción aprobado mediante
licencias urbanísticas o el aprobado por la autoridad competente cuando se trate de bienes de
interés cultural. Estos deben señalar la localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada
una de las unidades privadas y las áreas y bienes de uso común.

6. Autorización para el movimiento de tierras. Es la aprobación correspondiente al conjunto
de trabajos a realizar en un terreno para dejarlo despejado y nivelado, como fase preparatoria
de futuras obras de parcelación, urbanización y/o construcción.

Dicha autorización se otorgará a solicitud del interesado, con fundamento en estudios
geotécnicos que garanticen la protección de vías, instalaciones de servicios públicos, predios
aledaños y construcciones vecinas.

7. Aprobación de piscinas. Es la autorización para la intervención del terreno destinado a la
construcción de piscinas en que se verifica el cumplimiento de las normas técnicas y de
seguridad definidas por la normatividad vigente.

8. Modificación de Planos Urbanísticos. Son los ajustes a los planos y cuadros de áreas de las
urbanizaciones aprobadas y ejecutadas, cuya licencia esté vencida. Esta actuación no conlleva
nuevas autorizaciones para ejecutar obras, y solo implica la actualización de la información
contenida en los planos urbanísticos, en concordancia con lo ejecutado.

Habrá lugar a la modificación de los planos urbanísticos de que trata el presente numeral en
los siguientes eventos:

a) Cuando la autoridad competente desafecte áreas cuya destinación corresponda a
afectaciones o reservas, o que no hayan sido adquiridas por estas dentro de los términos
previstos en el artículo 37 de la Ley 9ª de 1989.

En este caso, para desarrollar el área desafectada se deberá obtener una nueva licencia de
urbanización, la cual se expedirá con fundamento en las normas urbanísticas con que se
aprobó el proyecto que se está ajustando, con el fin de mantener la coherencia entre el nuevo
proyecto y el original.

De manera previa a esta solicitud, se debe cancelar en el folio de matrícula inmobiliaria del
predio la inscripción de la afectación;

b) Cuando existan urbanizaciones parcialmente ejecutadas y se pretenda separar el área
urbanizada de la parte no urbanizada.

En este caso, el área urbanizada deberá ser autónoma en el cumplimiento del porcentaje de
zonas de cesión definidos por la norma urbanística con que se aprobó la urbanización.

Para desarrollar el área no urbanizada se deberá obtener una nueva licencia de urbanización,
la cual se expedirá teniendo en cuenta lo previsto en el la Sección 4 del Capítulo 1 del Título
2 de la Parte 2 del presente decreto;

c) Cuando las entidades públicas administradoras del espacio público de uso público soliciten
el cambio de uso de una zona de equipamiento comunal para convertirla en zona verde o
viceversa que sean producto de procesos de urbanización y que estén bajo su administración;



d) Cuando existan circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito plenamente acreditadas que
justifiquen la modificación.

9. Bienes destinados a uso público o con vocación de uso público. Para efectos de definir la
condición de bienes de uso público o con vocación de uso público en desarrollos urbanísticos
construidos por el desaparecido Instituto de Crédito Territorial (ICT), y que de conformidad
con la Ley 1001 de 2005 se deban ceder a título gratuito a las entidades del orden municipal o
distrital, se deberá tener en consideración cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Que al superponer los planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, sobre la base
cartográfica catastral oficial, y debidamente georreferenciado el bien, el mismo se identifique
como una zona de cesión o destinada al uso público;

b) Que, aun cuando no cuenten con un señalamiento expreso como áreas de cesión pública en
los planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, de acuerdo con certificación expedida
por la Oficina de Planeación o la autoridad municipal competente, el bien haya sido
efectivamente utilizado por la comunidad como zona verde o parque, siempre y cuando el
ente territorial acredite que ha invertido recursos en el predio o que los destinará a más tardar
dentro de la vigencia fiscal inmediatamente siguiente a la transferencia, so pena de la
restitución del predio;

c) Que, aun cuando no cuenten con un señalamiento expreso como áreas de cesión pública en
los planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, de acuerdo con certificación expedida
por la Oficina de Planeación o la autoridad municipal competente, o la cartografía oficial del
municipio, el bien se encuentre conformando un perfil vial;

d) Que, aun cuando no cuenten con un señalamiento expreso como áreas de cesión pública en
los planos urbanísticos históricos disponibles del ICT, de acuerdo con certificación expedida
por la Oficina de Planeación o la autoridad municipal competente, o la cartografía oficial del
municipio, el predio se encuentre en una zona de protección ambiental.

En todos los casos anteriores, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, elaborará un
“Plano Récord de Identificación de Zonas de Uso Público”, y lo remitirá al municipio o
Distrito, para su incorporación en la cartografía oficial.

10. Certificado de Revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismorresistente (NSR) 10. Es la certificación que otorga el curador urbano sobre el
cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente (NSR) 10 y de
que adelantó la revisión en los términos del artículo 2.2.6.1.2.2.3 del presente decreto y el
Título IV de la Ley 400 de 1997.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se desarrollen una o varias de las actividades señaladas en el
presente artículo, dentro del trámite de la licencia, se considerarán como parte de la misma y
no darán lugar al cobro de expensas adicionales en favor del curador urbano distintas a las
que se generan por el estudio, trámite y expedición de la respectiva licencia.

El Certificado de Revisión del cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismorresistente (NSR) 10 generará en favor del curador urbano una expensa única
equivalente al 30% del valor total de aplicar la fórmula del cargo variable de una licencia de
construcción.



PARÁGRAFO 2o. El término para que el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para expedir licencias decida sobre las actuaciones de que trata este artículo, será
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de radicación de la
solicitud.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1 Se entiende por otras actuaciones relacionadas con la expedición de
las licencias, aquellas vinculadas con el desarrollo de proyectos urbanísticos o
arquitectónicos, que se pueden ejecutar independientemente o con ocasión de la expedición
de una licencia, dentro de las cuales se pueden enunciar las siguientes:

1. Ajuste de cotas de áreas. Es la autorización para incorporar en los planos urbanísticos
previamente aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente
para expedir licencias, la corrección técnica de cotas y áreas de un predio o predios
determinados cuya urbanización haya sido ejecutada en su totalidad.

2. Concepto de norma urbanística. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador
urbano, la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de
planeación o la que haga sus veces, informa al interesado sobre las normas urbanísticas y
demás vigentes aplicables a un predio que va a ser construido o intervenido La expedición de
estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los
derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o
la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación
o la que haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento
Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante
licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

4. Copia certificada de planos. Es la certificación que otorga el curador urbano o a autoridad
municipal o distrital competente para expedir licencias de que la copia adicional de los
planos es idéntica a los planos que se aprobaron en la respectiva licencia urbanística.

5. Aprobación de los Planos de Propiedad Horizontal. Es la aprobación que otorga el curador
urbano, o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición
de las licencias, a los planos de alinderamiento, cuadros de áreas o al proyecto de división
entre bienes privados y bienes comunes de la propiedad horizontal exigidos por la Ley 675 de
2001 o la norma que la adicione, modifique o sustituya, los cuales deben corresponder
fielmente al proyecto de parcelación, urbanización o construcción aprobado mediante
licencias urbanísticas o el aprobado por la autoridad competente cuando se trate de bienes de
interés cultural. Estos deben señalar la localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada
una de las unidades privadas y las áreas y bienes de uso común.

6. Autorización para el movimiento de tierras. Es la aprobación correspondiente al conjunto
de trabajos a realizar en un terreno para dejarlo despejado y nivelado, como fase preparatoria
de futuras obras de parcelación, urbanización y/o construcción.

Dicha autorización se otorgará a solicitud del interesado, con fundamento en estudios



geotécnicos que garanticen la protección de vías, instalaciones de servicios públicos, predios
aledaños y construcciones vecinas.

7. Aprobación de piscinas. Es la autorización para la intervención del terreno destinado a la
construcción de piscinas en que se verifica el cumplimiento de las normas técnicas y de
seguridad definidas por la normatividad vigente.

8. Modificación de Planos Urbanísticos. Son los ajustes a los planos y cuadros de áreas de las
urbanizaciones aprobadas y ejecutadas, cuya licencia esté vencida. Esta actuación no conlleva
nuevas autorizaciones para ejecutar obras, y solo implica la actualización de la información
contenida en los planos urbanísticos, en concordancia con lo ejecutado.

Habrá lugar a la modificación de los planos urbanísticos de que trata el presente numeral en
los siguientes eventos:

a) Cuando la autoridad competente desafecte áreas cuya destinación corresponda a
afectaciones o reservas, o que no hayan sido adquiridas por estas dentro de los términos
previstos en el artículo 37 de la Ley 9a de 1989.

En este caso, para desarrollar el área desafectada se deberá obtener una nueva licencia de
urbanización, la cual se expedirá con fundamento en las normas urbanísticas con que se
aprobó el proyecto que se está ajustando, con el fin de mantener la coherencia entre el nuevo
proyecto y el original.

De manera previa a esta solicitud, se debe cancelar en el folio de matrícula inmobiliaria del
predio la inscripción de la afectación.

b) Cuando existan urbanizaciones parcialmente ejecutadas y se pretenda separar el área
urbanizada de la parte no urbanizada.

En este caso, el área urbanizada deberá ser autónoma en el cumplimiento del porcentaje de
zonas de cesión definidos por la norma urbanística con que se aprobó la urbanización.

Para desarrollar el área no urbanizada se deberá obtener una nueva licencia de urbanización,
la cual se expedirá teniendo en cuenta lo previsto en el la Sección 4 del Capítulo 1 del Título
2 de la Parte 2 del presente decreto.

c) Cuando las entidades públicas administradoras del espacio público de uso público soliciten
el cambio de uso de una zona de equipamiento comunal para convertirla en zona verde o
viceversa que sean producto de procesos de urbanización y que estén bajo su administración.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se desarrollen una o varias de las actividades señaladas en el
presente artículo, dentro del trámite de la licencia, se considerarán como parte de la misma y
no darán lugar al cobro de expensas adicionales en favor del curador urbano distintas a las
que se generan por el estudio, trámite y expedición de la respectiva licencia.

PARÁGRAFO 2o. El término para que el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para expedir licencias decida sobre las actuaciones de que trata este artículo, será
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de radicación de la
solicitud.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 51)



ARTÍCULO 2.2.6.1.3.2. REQUISITOS PARA LAS SOLICITUDES DE OTRAS
ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS. <Artículo
modificado por el artículo 8 del Decreto 1197 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> A las
solicitudes de otras actuaciones urbanísticas de ajuste de cotas y áreas, aprobación de los planos
de propiedad horizontal, autorización para el movimiento de tierras, aprobación de piscinas y
modificación del plano urbanístico se acompañarán los documentos a que hacen referencia los
numerales 1, 3 y 4 del artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto.

Adicionalmente a los requisitos generales señalados anteriormente, y dependiendo de la
actuación que se solicite, se aportarán los siguientes documentos:

1. Ajustes de cotas y áreas: Se debe aportar copia del plano correspondiente.

2. Aprobación de los planos de propiedad horizontal: Se deben aportar los planos de
alinderamiento y el cuadro de áreas o proyecto de división. Cuando se presente ante autoridad
distinta a la que otorgó la licencia, copia de la misma y de los planos correspondientes.
Tratándose de bienes de interés cultural, el anteproyecto de intervención aprobado.

En los casos en que las licencias urbanísticas hayan perdido su vigencia, se hará una
manifestación expresa presentada bajo la gravedad de juramento en la que conste que la obra
aprobada está construida en su totalidad.

3. Autorización para el movimiento de tierras: Se deben aportar los estudios de suelos y
geotécnicos de conformidad con Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que
los adicionen, modifiquen o sustituyan.

4. Aprobación de piscinas: Se deben aportar los planos de diseño y arquitectónicos, los estudios
de suelos y geotécnicos de conformidad con las normas vigentes.

5. Modificación de plano urbanístico de legalización y demás planos: Se debe aportar copia de la
licencia de urbanización, sus modificaciones, prórroga y/o revalidación, o el acto administrativo
de legalización, o el acto administrativo que aprobó el desarrollo o asentamiento y los planos que
hacen parte del mismo en cada caso, junto con los planos que contengan la nueva propuesta
urbanística objeto de aprobación. En caso de que la aprobación del plano que se pretende
modificar este contenida en el propio plano no se exigirá el acto administrativo que la apruebe.

Si la solicitud de modificación de plano urbanístico, de legalización y demás planos que
aprobaron el desarrollo o asentamiento se hace para el desarrollo de un programa o proyecto de
renovación urbana, el nuevo plano deberá identificar el área objeto de renovación y elaborarse
con fundamento en las áreas consignadas en los títulos de propiedad, o en los certificados de
cabida y linderos expedidos por las autoridades catastrales competentes, o en las áreas definidas
en sentencias judiciales.

6. Concepto de norma urbanística y uso del suelo: se indicará la dirección oficial del predio o su
ubicación si se encuentra en suelo rural y los antecedentes urbanísticos como licencias y demás,
en el caso de existir.

7. Bienes destinados a uso público o con vocación de uso público: Se debe aportar “Plano Récord
de Identificación de Zonas de Uso Público” elaborado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio.



PARÁGRAFO. En los municipios y distritos en donde existan medios tecnológicos disponibles
de consulta virtual o flujos de información electrónica, los curadores urbanos estarán en la
obligación de verificar por estos mismos medios, al momento de la radicación de la solicitud, la
información pertinente contenida en los documentos de que tratan los numerales 1 y 3 del
artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto. Esta consulta de verificación sustituye la presentación
del documento a cargo del solicitante de la actuación, salvo que la información correspondiente
no se encuentre disponible por medios electrónicos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1197 de 2016, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud,
modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas', publicado en el Diario
Oficial No. 49.941 de 21 de julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.2. A las solicitudes de otras actuaciones urbanísticas de ajuste de cotas
y áreas, aprobación de los planos de propiedad horizontal, autorización para el movimiento
de tierras, aprobación de piscinas y modificación del plano urbanístico se acompañarán los
documentos a que hacen referencia el presente decreto.

Adicionalmente a los requisitos generales señalados anteriormente, y dependiendo de la
actuación que se solicite, se aportarán los siguientes documentos:

1. Ajustes de cotas y áreas: Se debe aportar copia del plano correspondiente.

2. Aprobación de los planos de propiedad horizontal: Se deben aportar los planos de
alinderamiento y el cuadro de áreas o proyecto de división. Cuando se presente ante autoridad
distinta a la que otorgó la licencia, copia de la misma y de los planos correspondientes.
Tratándose de bienes de interés cultural, el anteproyecto de intervención aprobado.

En los casos en que las licencias urbanísticas hayan perdido su vigencia, se hará una
manifestación expresa presentada bajo la gravedad de juramento en la que conste que la obra
aprobada está construida en su totalidad.

3. Autorización para el movimiento de tierras: Se deben aportar los estudios de suelos y
geotécnicos de conformidad con Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas
que los adicionen, modifiquen o sustituyan.

4. Aprobación de piscinas: Se deben aportar los planos de diseño y arquitectónicos, los
estudios de suelos y geotécnicos de conformidad con las normas vigentes.

5. Modificación del plano urbanístico: Se debe aportar copia de la licencia de urbanización,
sus modificaciones, prórroga y/o revalidación y los planos que hacen parte de las mismas,
junto con los planos que contengan la nueva propuesta de modificación de plano urbanístico.

6. Para el concepto de norma urbanística y de uso del suelo se indicará la dirección oficial del
predio o su ubicación si se encuentra en suelo rural y los antecedentes urbanísticos como
licencias y demás, en el caso de existir.



PARÁGRAFO. En los municipios y distritos en donde existan medios tecnológicos
disponibles de consulta virtual o flujos de información electrónica, los curadores urbanos
estarán en la obligación de verificar por estos mismos medios, al momento de la radicación
de la solicitud, la información pertinente contenida en los documentos de que trata el presente
decreto. Esta consulta de verificación sustituye la presentación del documento a cargo del
solicitante de la actuación, salvo que la información correspondiente no se encuentre
disponible por medios electrónicos.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 52)

SECCIÓN 4.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.1. AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE INMUEBLES.  <Artículo
modificado por el artículo 13 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Es el
acto mediante el cual la autoridad competente para ejercer el control urbano y posterior de obra
certifica mediante acta detallada el cabal cumplimiento de:

1. Las obras construidas de conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de obra
nueva otorgada por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para
expedir licencias, cuando se trate de proyectos que no requirieron supervisión técnica
independiente.

2. Las obras de adecuación a las normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y
arquitectónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificación, en los términos de
que trata el presente decreto. Para este efecto, la autoridad competente realizará una inspección al
sitio donde se desarrolló el proyecto, dejando constancia de la misma mediante acta, en la que se
describirán las obras ejecutadas. Si estas se adelantaron de conformidad con lo aprobado en la
licencia, la autoridad expedirá la Autorización de Ocupación de Inmuebles.

En ningún caso se podrá supeditar la conexión de servicios públicos domiciliarios a la obtención
del permiso de ocupación y/o demás mecanismos de control urbano del orden municipal o
distrital. Dicha conexión únicamente se sujetará al cumplimiento de lo previsto en la Ley 142 de
1994 y sus reglamentaciones o a las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO. La autoridad competente tendrá un término máximo de quince (15) días hábiles
contados a partir de la fecha de la solicitud, para expedir sin costo alguno la Autorización de
Ocupación de Inmuebles.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.1. CERTIFICADO DE PERMISO DE OCUPACIÓN. Es el acto
mediante el cual la autoridad competente para ejercer el control urbano y posterior de obra,
certifica mediante acta detallada el cabal cumplimiento de:

1. Las obras construidas de conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de
obra nueva otorgada por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente
para expedir licencias.

2. Las obras de adecuación a las normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y
arquitectónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificación, en los términos
de que trata el presente decreto.

Una vez concluidas las obras aprobadas en la respectiva licencia de construcción, el titular o
el constructor responsable, solicitará el certificado de permiso de ocupación a la autoridad
que ejerza el control urbano y posterior de obra.

Para este efecto, la autoridad competente realizará una inspección al sitio donde se desarrolló
el proyecto, dejando constancia de la misma mediante acta, en la que se describirán las obras
ejecutadas. Si estas se adelantaron de conformidad con lo aprobado en la licencia, la
autoridad expedirá el Certificado de Permiso de Ocupación del inmueble. Cuando el proyecto
deba cumplir con la supervisión técnica que trata el Reglamento Colombiano de
Construcción Sismorresistente ' NSR ' 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya,
se adicionará la constancia de los registros de esa supervisión.

En el evento de verificarse incumplimiento de lo autorizado en la licencia o en el acto de
reconocimiento de la edificación, la autoridad competente se abstendrá de expedir el
certificado correspondiente e iniciará el trámite para la imposición de las sanciones a que
haya lugar.

En ningún caso se podrá supeditar la conexión de servicios públicos domiciliarios a la
obtención del permiso de ocupación y/o demás mecanismos de control urbano del orden
municipal o distrital. Dicha conexión únicamente se sujetará al cumplimiento de lo previsto
en la Ley 142 de 1994 y sus reglamentaciones o a las normas que lo adicionen, modifiquen o
sustituyan.

PARÁGRAFO. La autoridad competente tendrá un término máximo de quince (15) días
hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud para realizar la visita técnica y expedir sin
costo alguno el certificado de permiso de ocupación.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.2. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE URBANIZACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN CON POSTERIORIDAD A LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE
DESASTRE O CALAMIDAD PÚBLICA. En el evento de declaración de situación de desastre o
calamidad pública, se aplicará el régimen especial para la expedición de licencias de
urbanización y construcción contenidos en el Capítulo sobre "Licencias urbanísticas con
posterioridad a la declaratoria de situación de desastre o calamidad pública" del presente decreto.



(Decreto 1469 de 2010, artículo 54)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.3. MATERIALES Y MÉTODOS ALTERNOS DE DISEÑO Y DE
CONSTRUCCIÓN. En el evento de que la solicitud de la licencia de construcción incluya el uso
de materiales estructurales, métodos de diseño y métodos de construcción diferentes a los
prescritos por las normas de construcción sismo resistentes vigentes, deberá cumplirse con los
requisitos y seguirse el procedimiento establecido en el Capítulo 2 del Título III de la Ley 400 de
1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el
Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente " NSR " 10, y la norma que lo
adicione, modifique o sustituya.

Para permitir la utilización de métodos alternos de construcción y de materiales cubiertos, se
aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las
normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 55)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.4. EXIGENCIAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN. En desarrollo
de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 41 de la Ley 400 de 1997, sus decretos
reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan, la aprobación de
condiciones de diseño y técnicas de construcción, corresponderá exclusivamente a la Comisión
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorresistentes.

Los curadores urbanos no podrán exigir el cumplimiento de normas técnicas o cualquier otra
norma de construcción establecida por los municipios y distritos, salvo que exista expresa
atribución legal que permita a las autoridades locales la definición de aspectos de orden técnico
en la construcción de obras.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.5. DETERMINACIÓN DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. Sin perjuicio
de las normas nacionales que regulan la materia, los Planes de Ordenamiento Territorial o los
instrumentos que lo desarrollen o complementen determinarán las especificaciones para la
conformación y dotación de las cesiones gratuitas destinadas a vías, equipamientos colectivos y
espacio público en general. Cuando las zonas de cesión presenten áreas inferiores a las mínimas
exigidas, o cuando su ubicación sea inconveniente para el municipio o distrito, se podrán
compensar en dinero o en otros inmuebles, en los términos que reglamente el Concejo municipal
o distrital. Estas previsiones se consignarán en las respectivas licencias de urbanización o
parcelación.

Si la compensación es en dinero, se destinará su valor para la adquisición de los predios
requeridos para la conformación del sistema de espacio público, y si es en inmuebles, los mismos
deberán estar destinados a la provisión de espacio público en los lugares apropiados, según lo
determine el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o
complementen.

En todo caso, por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las zonas de cesión con destino a
parques, zonas verdes o equipamientos se distribuirán espacialmente en un sólo globo de terreno
y cumplirán con las siguientes características:



1. Garantizar el acceso a las cesiones públicas para parques y equipamientos desde una vía
pública vehicular.

2. Proyectar las zonas de cesión en forma continua hacia el espacio público sin interrupción por
áreas privadas.

3. No localizar las cesiones en predios inundables ni en zonas de alto riesgo.

PARÁGRAFO. Los aislamientos laterales, paramentos y retrocesos de las edificaciones no
podrán ser compensados en dinero, ni canjeado por otros inmuebles.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 57)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.6. INCORPORACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS. El espacio público
resultante de los procesos de urbanización, parcelación y construcción se incorporará con el solo
procedimiento de registro de la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y
las áreas privadas, por su localización y linderos. La escritura correspondiente deberá otorgarse y
registrarse antes de la iniciación de las ventas del proyecto respectivo.

En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se
expresará que este acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria
al municipio o distrito. Igualmente se incluirá una cláusula en la que se manifieste que el acto de
cesión está sujeto a condición resolutoria, en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas
de cesión no se ejecuten en su totalidad durante el término de vigencia de la licencia o su
revalidación. Para acreditar la ocurrencia de tal condición bastará la certificación expedida por la
entidad municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio
público acerca de la no ejecución de las obras y/o dotaciones correspondientes. En este caso se
entenderá incumplida la obligación de entrega de la zona de cesión y, por tanto, no se tendrá por
urbanizado el predio.

La condición resolutoria se hará efectiva una vez verificado el procedimiento previsto en el
artículo siguiente del presente decreto.

El urbanizador tendrá la obligación de avisar a la entidad municipal o distrital responsable de la
administración y mantenimiento del espacio público acerca del otorgamiento de la escritura de
constitución de la urbanización. El Registrador de Instrumentos Públicos abrirá los folios de
matrícula que correspondan a la cesión en los que figure el municipio o distrito como titular del
dominio.

Corresponderá a los municipios y distritos determinar las demás condiciones y procedimientos
para garantizar que a través de la correspondiente escritura pública las áreas de terreno
determinadas como espacio público objeto de cesión obligatoria ingresen al inventario
inmobiliario municipal o distrital.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 58)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.7. ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. La entrega
material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección



realizada por la entidad municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento
del espacio público.

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la
inspección suscrita por el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud
escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia a más tardar, dentro de
los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su
revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los
cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud.

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador
establecidas en la respectiva licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las
citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y
del término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den
solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se
señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que tendrá como finalidad verificar
que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencia, caso en el cual, en la
misma acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión.

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición
resolutoria de que trata el artículo anterior y se dará traslado a la entidad competente, dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a sancionar la infracción
en los términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 1. En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la
obligación que tiene el titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata
este artículo.

PARÁGRAFO 2. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a
cargo del urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los
municipios y distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 59)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.8. ENTREGA ANTICIPADA DE CESIONES. <Artículo modificado
por el artículo 4 del Decreto 583 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los propietarios de
predios urbanizables no urbanizados que se encuentren dentro del perímetro urbano y no hayan
sido objeto de incorporación en los términos del artículo 47 de la Ley 1537 de 2012 modificado
por el artículo 91 de la Ley 1753 de 2015, podrán proponer a los municipios o distritos, o estos a
aquellos, la cesión de porción o porciones de dichos predios que, sin sustituir totalmente el
reparto de cargas y beneficios que se deba efectuar al momento de solicitar la licencia
urbanística, se recibirán a título de zonas de cesión anticipada de desarrollos urbanísticos futuros,
siempre y cuando, resulten convenientes para proyectos de utilidad pública o interés social que
estén previstos en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen
y/o complementen.

La entidad municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio



público, efectuará el recibo físico de la zona de cesión anticipada indicando su destino, para lo
cual suscribirá con el propietario la respectiva acta de entrega a la cual deberá anexarse
documento que permita la plena identificación física del predio, de acuerdo con los lineamientos
que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Para la transferencia del área de cesión anticipada para equipamientos públicos, se procederá a
otorgar y registrar la escritura de división material dando aplicación al numeral 2 del artículo
2.2.2.1.4.1.4 del presente decreto.

Para solicitar la respectiva licencia de construcción en la modalidad de obra nueva para el
desarrollo de equipamientos en suelos objeto de entrega de cesiones anticipadas, se deberá
adjuntar la disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y energía eléctrica, expedidos por los respectivos prestadores de servicios. En el
proyecto se deberá garantizar el acceso directo desde una vía pública vehicular y accesibilidad al
transporte público en las condiciones de la norma urbanística correspondiente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 583 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 en lo relacionado con las características de la
vivienda de interés social y prioritario en tratamiento de renovación urbana, los requisitos de
solicitud y trámite de las licencias urbanísticas y las cesiones anticipadas', publicado en el
Diario Oficial No. 50.196 de 4 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.8.  Los propietarios de predios sin urbanizar podrán proponer a los
municipios o distritos, o estos a aquellos, la cesión de porción o porciones de dichos predios
que se recibirán a título de zonas de cesión de desarrollos urbanísticos futuros, siempre y
cuando, resulten convenientes para proyectos de interés general o utilidad pública
contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen
o complementen.

En este evento, la entidad municipal o distrital responsable de la administración y
mantenimiento del espacio público efectuará el recibo del área o las áreas cedidas, indicando
su destino, y procederá a efectuar, con el propietario, el otorgamiento de la escritura pública
de cesión anticipada y su correspondiente inscripción en el registro.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 60)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.9. IDENTIFICACIÓN DE LAS OBRAS. El titular de la licencia de
parcelación, urbanización o construcción está obligado a instalar un aviso durante el término de
ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de un metro (1.00 m) por setenta (70)
centímetros, localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga
frente o límite el desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras
que se desarrollen en edificios o conjunto sometidos al régimen de propiedad horizontal se
instalará un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en un lugar de amplia
circulación que determine la administración. En caso de obras menores se instalará un aviso de
treinta (30) centímetros por cincuenta (50) centímetros.



La valla o aviso deberá indicar al menos:

1. La clase y número de identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió.

2. El nombre o razón social del titular de la licencia.

3. La dirección del inmueble.

4. Vigencia de la licencia.

5. Descripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia especialmente al uso o usos
autorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones, número de
estacionamientos y número de unidades habitacionales, comerciales o de otros usos.

La valla o aviso se instalará antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de
la ejecución de la obra.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 61)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.10. APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL
ESPACIO PÚBLICO, A LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO Y A LA VIVIENDA. Los
proyectos de urbanización, construcción e intervención y ocupación del espacio público, deben
contemplar en su diseño las normas vigentes que garanticen la accesibilidad y desplazamiento de
las personas con movilidad reducida, sea esta temporal o permanente, de conformidad con las
normas establecidas en la Ley 361 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya y su
reglamento.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 62)

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.11. COMPETENCIA DEL CONTROL URBANO. <Artículo
modificado por el artículo 14 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Corresponde a los alcaldes municipales o distritales por conducto de los inspectores de policía
rurales, urbanos y corregidores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016
(Código de Policía) o la norma que la modifique, adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y
control durante la ejecución de las obras, con el fin de aplicar las medidas correctivas para
asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los funcionarios del
Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del ambiente y del
patrimonio y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de la sociedad en general.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.4.11. Corresponde a los alcaldes municipales o distritales directamente o
por conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras,
con el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas
contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a
los funcionarios del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico,
del ambiente y del patrimonio y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de la
sociedad en general.

En todo caso, la inspección y seguimiento de los proyectos se realizará mediante
inspecciones periódicas durante y después de la ejecución de las obras, de lo cual se dejará
constancia en un acta suscrita por el visitador y el responsable de la obra. Dichas actas de
visita harán las veces de dictamen pericial, en los procesos relacionados por la violación de
las licencias y se anexarán al Certificado de Permiso de Ocupación cuando fuere del caso.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 62 <sic, 63>)
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